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Introducción

La satisfacción de las necesidades básicas para la 
sobrevivencia de la vida en el planeta supone una 
disponibilidad hídrica que, a su vez, se deriva de 
unos frágiles equilibrios en el territorio. Guatemala, 
se caracteriza por una gobernanza del agua más 
bien inacabada en la que no se han alcanzado 
los pactos sociales mínimos que permitan una 
regulación nacional inspirada en los principios de 
la sustentabilidad y de la justicia social (Fundación 
para la Conservación del Agua de la Región 
Metropolitana de Guatemala, 2022, pág. 31).  

La alteración antropogénica del ciclo del agua 
-sobre todo, en entornos débilmente regulados- 
puede poner en riesgo la regularidad de su 
abastecimiento y, dada su centralidad en garantizar 
la productividad de biomasa de los ecosistemas 
(Chapin III et al., 2011), el bienestar de los seres 
humanos. De hecho, el agua «es un elemento 
vital para articular las sociedades en virtud de los 
códigos simbólicos desde los cuales se presentan 
a sí mismas en cada contexto humano» (Cuesta 
Ávila et al., 2015, pág. 30). 

Se trata, por lo tanto, de un objeto teórico 
cuya delimitación requiere, tanto un esfuerzo 
interdisciplinario que permita una ponderación 
coherente de las particularidades fisicoquímicas, 
ecológicas y sociales inscritas en la gestión 
de los recursos hídricos, como la inclusión del 
conocimiento ecológico tradicional (Ambrose Jr. 
et al., 2014), desde una perspectiva de diálogo 

horizontal de saberes. Un ámbito nacional carente 
de una ley de aguas demanda nuestros mejores 
esfuerzos para sustentar, tanto técnica como 
teóricamente, los aspectos que deberían orientar 
la regulación nacional de este importante recurso. 

Este ensayo pretende abordar tres preguntas 
que orientan un esfuerzo preliminar de discusión 
teórica a propósito de uno de los bienes naturales 
más complejos en Guatemala en términos de la 
gobernanza necesaria para su gestión, a saber: 
(i) ¿cómo se inscribe la dinámica de los ríos en 
los esfuerzos contemporáneos de teorización 
de los fenómenos hidrológicos?; (ii) ¿qué 
implicaciones teóricas supone la dinámica fluvial 
para la conectividad socionatural de las cuencas 
hidrográficas?; y (iii) ¿qué trayectorias téoricas 
podemos discernir para las dinámicas hidrosociales 
en la transición hacia la sostenibilidad funcional de 
las cuencas hidrográficas?

De ríos y teorizaciones

Partimos del reconocimiento de un discurso hídrico 
científico de talante modernista que ha hecho 
abstracción del agua pretendiendo separarla de las 
complejidades sociohistóricas que subyacen en 
cualquier esfuerzo de gestión y que ha propiciado 
la aspiración epistémica de transitar de una 
noción del ciclo hidrológico al ciclo hidrosocial, 
es decir una categoría más bien anclada en las 
dinámicas sociales y políticas consustanciales a 
las dinámicas hídricas territoriales usadas para 
designar un proceso dialéctico socionatural en 
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el que agua y sociedad se moldean mutuamente 
(Linton, 2014). En este sentido, la evidencia 
científica contemporánea da cuenta de una 
interacción entre las sociedades humanas y los ríos 
inscrita en las más variadas actividades, a saber:  
(i) el transporte fluvial, (ii) la producción de 
alimentos, (iii) los efectos terapéuticos asociados, 
(iii) los usos recreacionales, (iv) las prácticas 
culturales, (v) el intercambio social, y (vi) el sentido 
de arraigo territorial (Anderson et al., 2019). 

De cara a la gobernanza, sin embargo, vamos 
a privilegiar en este esfuerzo de teorización las 
dimensiones sociales y políticas consustanciales a 
la gestión del agua de los ríos. Cuesta Ávila et al. 
(2015) proponen una triple dimensión del agua con 
base en el énfasis puesto en el análisis, es decir, 
una social, una política y una económica, con lo cual 
resulta relevante incorporar a este análisis la noción 
del flujo medioambiental, es decir «la cantidad, el 
tiempo y la calidad de los flujos de agua dulce y de 
los niveles necesarios para sustentar ecosistemas 
acuáticos que, a su vez, hagan lo propio con las 
culturas humanas, las economías, los medios 
de vida sostenibles y el bienestar» (Arthington  
et al., 2018, citados en Anderson et al., 2019: pág. 
3, traducción del autor). Desde esta perspectiva, 
se trascienden las visiones reduccionistas que 
analizan el caudal de los ríos únicamente desde una 
perspectiva disciplinaria que privilegia lo biofísico o 
lo socioeconómico. 

Una lectura integradora del río es más coherente 
con las dinámicas socioecológicas que, de hecho, 
tienen lugar a lo largo del cauce provocando 
relaciones de reciprocidad y contradicción a lo 
largo de la cuenca, lo cual contribuye en definitiva a 
la modificación del paisaje hídrico con importantes 
consecuencias para la viabilidad ecológica del 
territorio. El desvío de los ríos en la planicie costera 
del Pacífico guatemalteco, por ejemplo, ilustra 
cómo se materializan las contradicciones de 
marras cuando las necesidades de irrigación de 
la agroindustria azucarera resultan provocando 
externalidades medioambientales negativas que 
recaen sobre las poblaciones locales. 

Se contraponen ahí dos lógicas diametralmente 
opuestas a propósito del vínculo entre las 
sociedades humanas y los ríos, generándose una 
conflictividad territorial alrededor del acceso al 
agua con riesgos similares a los documentados en 
otras áreas, como la planicie costera del estado de 
Chiapas en México (Gómez-Ortega et al., 2019). 
 

La literatura especializada da cuenta de unos 
fenómenos conflictivos asociados a la gestión 
del agua como resultado de disputas por el uso 
de este recurso en las que pretenden imponerse 
los intereses de grupos específicos y en las que 
la visión prevaleciente de apropiación del mundo 
natural difunde una lógica estatal centralizada de 
aprovechamiento y manejo de los recursos hídricos 
(Linton, 2014; Castro, 2018, págs. 279,280). 

No resulta extraño constatar, por lo tanto, que 
aquellos grupos más económicamente poderosos 
suelen exhibir unas capacidades de incidencia 
política más robustas que otros actores en la cuenca 
cuyos derechos humanos, en muchos casos, llegan 
incluso a ponerse en riesgo como resultado de una 
débilmente desafiada generación de externalidades 
medioambientales negativas (Molle, 2007). Es 
decir, que la convergencia de intereses opuestos 
puede producir, si no media un contrato social 
básico en el territorio, unos conflictos en los que 
saldrán perdiendo inexorablemente los grupos 
sociales menos favorecidos, quienes padecen 
desproporcionadamente las consecuencias de 
una escasez social del agua que puede ser evitada 
(Faccendini, 2019, pág. 65). 

La noción del agua como derecho humano, por otro 
lado, se deriva de una tradición teórica que hace 
síntesis de las luchas políticas territoriales por la 
defensa de la vida y de los territorios y la superación 
del paradigma del agua únicamente entendida 
como recurso hídrico, a cuya materialidad se le 
niega cualquier agencia (Linton, 2014). Una visión 
dialéctica que aborde con profundidad teórica 
la interacción que los grupos humanos entablan 
con sus entornos acuáticos supone también la 
necesidad de ponderar en su justa dimensión las 
dinámicas territoriales que, en demasiados casos 
a lo largo y ancho de la región latinoamericana, 
reproducen unas asimetrías sociales que llegan 
incluso a violentar los derechos humanos de las 
sociedades ribereñas. 

El análisis contemporáneo de una de las masacres 
del conflicto armado interno guatemalteco, por 
ejemplo, señala con rigor metodológico cómo 
las aspiraciones de un Estado centralista por 
aprovechar la energía hidráulica del río Chixoy 
provocaron la muerte de casi un tercio de la 
población de la aldea Río Negro entre 1979 y 
1983 como resultado de la conflictividad local 
desencadenada por el inicio de los trabajos de 
construcción de una represa que amenazaba con 
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inundar cientos de hectáreas de tierra cultivable 
(Alburez-Gutierrez, 2019). La negación de agencia 
antes referida es coherente con la lógica occidental 
de aprovechamiento del recurso, pero contrasta 
con las ontologías relacionales en las que los 
pueblos indígenas inscriben su vínculo con los ríos 
y, en general, con su entorno natural, con el que 
comparten una conexión simbólica más orgánica 
que se materializa en prácticas concretas como 
la pesca artesanal en la que los ríos resultan ser 
ecosociedades, territorios, sujetos y movimientos 
(Boelens et al., 2022).  

Si, por otro lado, se aborda analíticamente el 
flujo hídrico en una cuenca y las implicaciones 
sociales y políticas que ocasiona en el marco 
de una lógica de red, puede hablarse de una 
perspectiva de redes socioecológicas que incluye 
el metabolismo hídrico derivado de las dinámicas 
del recurso en cuestión (Cabello et al., 2015). El 
metabolismo referido sugiere una perspectiva que 
parte del reconocimiento de la interdependencia 
entre los actores sociales que habitan una cuenca 
hidrográfica y los procesos biofísicos que permiten 
la conectividad hídrica. 

Así, esta dualidad se manifiesta a lo largo de 
una línea continua que parte de los casos más 
conflictivos en donde pueden constatarse tensas 
relaciones de contradicción hasta los ejemplos 
de complementariedad a propósito de un recurso 
de uso común. Después de todo, los ríos han sido 
socialmente constituidos a partir de unos procesos 
históricos y políticos de larga data, su conservación 
supone la existencia de instituciones con mandatos 
claros y viables, y su gestión provoca efectos 
diferenciados, tanto en las poblaciones ribereñas, 
como en el resto de los habitantes de las cuencas 
hidrográficas (Anderson et al., 2019).

Las trayectorias que este análisis pretende delinear 
se inspiran en una «nueva ecología política del agua 
en donde la redistribución hídrica tenga en cuenta la 
complejidad de los sistemas fluviales dentro de un 
marco democrático» (Cuesta et al., 2015, pág. 38). 
Es decir, que las tensiones y complementariedades 
identificadas y ponderadas pueden informar el 
debate público partiendo de unos ángulos de 
análisis abiertamente comprometidos con una 
gestión hídrica concebida desde la equilibrada 
interacción entre el ejercicio del poder político y la 
economía social del agua.

El desafío de la conectividad

La viabilidad ecológica del territorio pasa por un 
nivel de conectividad que permita la fluctuación de 
procesos esenciales para la vida. Este atributo de 
los ecosistemas consiste en «una medida de qué 
tanto un paisaje facilita o impide el movimiento 
entre áreas conservadas» (Taylor et al., 1993, 
citado en Lookingbill & Minor, 2017, p. 194, 
traducción del autor). Los ríos suponen, por lo 
tanto, importantes canales para la circulación de 
nutrientes, especies y sedimentos a lo largo de la 
cuenca hidrográfica (Chapin III et al., 2011), con lo 
cual unos niveles diferenciados de conectividad 
hidrológica ocasionan, a su vez, diversos niveles 
de circulación o, en algunos casos, su ausencia. 
Esto último, sobre todo, es el resultado de los 
desequilibrios hidrológicos en el territorio derivados 
de la alteración significativa de los procesos 
de infiltración y percolación en condiciones de 
deforestación o de sobreuso de la tierra. 

La literatura científica sobre los servicios 
ecosistémicos sugiere que estas prestaciones 
ecológicas suponen el área de intersección entre 
los sistemas sociales y sus entornos naturales 
(Zhao et al., 2018), con lo cual también resultan 
centralmente importantes para mantener la 
conectividad hidrosocial.  Una cuenca hidrográfica, 
en este sentido, puede definirse como «un 
sistema ecológico y económico semicerrado 
que representa unidades lógicas para el manejo 
del ciclo hidrológico mediante las cuales todas 
las acciones y decisiones tienen implicaciones 
interdependientes de tipo ecológico, social y 
económico» (Zhao et al., 2018, p. 34, traducción del 
autor). 

Esta condición de vinculación entre ámbitos 
distintos supone, por un lado, un abordaje de las 
particularidades socioeconómicas y biofísicas 
de las cuencas desde la transdisciplinariedad y el 
pensamiento complejo y, por el otro, una acotación 
teórica que incorpora con claridad, tanto la dinámica 
del ciclo hidrológico, como las razones de cambio 
en los ciclos biogeoquímicos que de ella se derivan. 
Entre tales comportamientos incrementales 
destaca el grado de alineación en la cuenca entre 
los estamentos de gobernanza a cargo de las 
decisiones territoriales y las particularidades del 
territorio. La evidencia reciente en uno de los ríos 
más importantes de China sugiere que una mayor 
alineación entre estos dos aspectos ocasiona un 
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equilibrio biofísico entre distintos pisos altitudinales 
de la cuenca (Wang et al., 2019). 

La conectividad, por lo tanto, está estrechamente 
relacionada con la fluidez de la gobernanza y, sobre 
todo, con unas decisiones de manejo compatibles 
con las particularidades del ecosistema. En 
este sentido, otros autores hacen énfasis en la 
autorreferencialidad de los sistemas ecológicos y 
sociales que integran el ciclo del agua (Piquette & 
Wintz, 2009), es decir, en la existencia de bucles 
de retroalimentación en constante desarrollo 
cuya magnitud y sentido desencadenan procesos 
diferenciados que es necesario anticipar para 
garantizar el equilibrio en la cuenca a largo plazo. 

La disponibilidad del agua en las cuencas 
hidrográficas y las decisiones sobre su uso 
suponen la conexión directa o indirecta entre 
las complejidades sociales y los fenómenos 
biofísicos del territorio (Zhao et al., 2018). Las 
complementariedades y tensiones entre los 
actores sociales que animan las dinámicas fluviales 
pueden abordarse desde distintas perspectivas. La 
perspectiva de las redes socioecológicas se basa 
en las relaciones. Se trata de una lectura reticular 
de la realidad mediante la que pueden establecerse, 
tanto características cuantitativas, como atributos 
cualitativos de los vínculos que suponen elementos 
de articulación —o brechas de distanciamiento— 
entre los grupos humanos que habitan un territorio 
(Sayles et al., 2019). 

Una lectura con estas características permite la vi-
sión de conjunto que requiere la regulación de las 
prácticas sociales asociadas al aprovechamiento 
del agua de los ríos y, sobre todo, al tipo de inte-
racción que se establece entre los conglomerados 
humanos y estos cuerpos de agua. En Nueva Ze-
landa, por ejemplo, el activismo ecologista aupado 
por una legislación progresista ha logrado el reco-
nocimiento oficial de los derechos del río Whan-
ganui (Argyrou y Hummels, 2019), lo que supone 
una garantía jurídica que evita su contaminación y 
resguarda la cultura maorí en un ejercicio legislati-
vo audaz que allana el camino a una interlocución 
entre las sociedades humanas y sus entornos na-
turales en una clave sustantivamente distinta de la 
que promueve un proyecto civilizatorio que asume 
como pilar de su impronta una pretendida superio-
ridad de lo humano sobre lo no humano. En cual-
quier caso, este mecanismo representa un avance 
alentador en el camino global hacia la sostenibili-
dad de la vida y sus entornos. 

Los puntos de apoyo hacia la sostenibilidad 
hidrológica

La lógica de los puntos de apoyo hacia la 
sostenibilidad tiene su origen en una de las 
precursoras de la noción del desarrollo sostenible, 
Donella Meadows, quien concibió unos puntos 
de apoyo que, a manera de fulcros, permiten 
cambios de distintos calados en el camino hacia 
la sostenibilidad (Abson et al., 2017; Fischer y 
Riechers, 2019; Dorninger et al., 2020). La analogía, 
que remite a las leyes de la física, persigue ilustrar 
el hecho constatable de la existencia de puntos 
de apoyo con unas diferenciadas capacidades 
para provocar cambios socioecológicos hacia la 
sostenibilidad. 

Los ámbitos originalmente explorados por 
Meadows han sido agrupados más recientemente 
en unas categorías coherentes con el grado de 
transformación esperado de su modificación, 
a saber: (i) los parámetros, (ii) los bucles de 
retroalimentación, (iii) los elementos del diseño 
y (iv) la intención que subyace en el sistema 
socioecológico (Fischer & Riechers, 2019). Estas 
categorías constituyen una progresión que arranca 
con los ámbitos paramétricos más fácilmente 
transformables cuyos impactos en el sistema 
no resultan demasiado significativos hasta los 
aspectos paradigmáticos cuyos cambios son 
de hecho más complejos pero que, de lograrse, 
desencadenan transformaciones de gran calado 
como las intenciones que subyacen en el sistema. 

Un caso paradigmático de esto último, por ejemplo, 
es la diferencia entre los objetivos de manejo del 
bosque que orientan las intervenciones silvícolas 
del pueblo menominee, en el estado de Wisconsin 
en los EE. UU., y sus vecinos blancos, quienes al 
privilegiar la maximización de la utilidad por encima 
del vínculo cultural con el bosque resultan con fincas 
forestales menos arboladas que aquellos (Waller 
& Reo, 2018). La evidencia empírica disponible da 
cuenta de las posibilidades analíticas que permiten 
asociar las variables de cada una de las categorías 
antes referidas con el grado de profundidad de los 
fulcros de la sostenibilidad (Lam et al., 2020). 

Hay acciones, por lo tanto, que contribuyen más 
decididamente a desencadenar los cambios 
necesarios para la transición hacia la sostenibilidad, 
tanto en términos sociales como ecológicos. Estas 
acciones, sin embargo, no pueden simplemente 
agregarse como variables continuas, sino 
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ponderarse en el marco de las propiedades 
emergentes del sistema socioecológico. Es decir, 
que los cambios promovidos, especialmente en los 
puntos de apoyo de mayor calado, desencadenan 
respuestas complejas que, en definitiva, alientan, 
detienen o ralentizan los bucles de retroalimentación 
existentes (Valcourt et al., 2020). 

Para un caso como el guatemalteco, hacen falta 
cambios paradigmáticos que logren permear un 
imaginario social que sigue asociando el flujo 
perpetuo de los ríos con un vertedero natural de una 
cultura del descarte que provoca permanentemente 
alteraciones a la fluidez del ciclo del agua. La 
sostenibilidad del río Motagua, por ejemplo, deviene 
oxímoron en la medida en la que constatamos los 
niveles de contaminación que arrastra su cauce 
(Mazariegos-Ortíz et al., 2020). A pesar de la 
importancia geoestratégica de ríos transfronterizos 
como el Coatán, la falta de un marco regulatorio 
específico para los desafíos propios de un territorio 
binacional también representa un importante 
valladar en el camino hacia la sostenibilidad 
(Kauffer, 2018). Finalmente, las prácticas de desvío 
del río Madre Vieja también ilustran una realidad 
fluvial en Guatemala con importantes pendientes 
socioecológicos.  

A manera de conclusión

La dinámica de los ríos se inscribe en unos esfuer-
zos contemporáneos de teorización que, partiendo 
de una visión dialéctica del sistema hidrosocial, 
abordan los fenómenos hídricos teniendo en cuenta 
las particularidades sociohistóricas de unos territo-
rios marcados, tanto por una fisiografía específica, 
como por unas diferenciadas lógicas de articula-
ción entre las poblaciones humanas. Los conflictos 
derivados del uso del agua de los ríos dan cuenta 
de la necesitad contemporánea de informar el de-
bate público nacional con unos argumentos que 
alerten sobre las consecuencias negativas, tanto 
en términos ecológicos como sociales, de la ausen-
cia de un marco legislativo nacional coherente con 
las realidades socioecológicas de los territorios y 
sus dinámicas hidrosociales. 

El criterio de la conectividad socionatural permite 
develar los vínculos entre las prácticas de uso del 
agua y los entramados que permiten la gobernanza 
de un recurso esencial para la vida. La viabilidad 
ecológica de los territorios depende, en definitiva, 
de unos aceptables niveles de conectividad que 
más allá de los ciclos biogeoquímicos tendrían 
que incorporar las ontologías relacionales 

consustanciales a la interacción entre los grupos 
humanos y sus entornos naturales. La legislación 
guatemalteca tendría que capitalizar los avances 
en este sentido logrados por otros países como 
Nueva Zelanda. 

La transición hacia la sostenibilidad pasa 
necesariamente por los cambios paradigmáticos, 
cuyas nuevas trayectorias teóricas problematicen, 
desnaturalicen y resignifiquen las nociones 
hegemónicas a propósito del agua y de los ríos. Solo 
seremos capaces de reducir significativamente la 
contaminación de nuestros ríos cuando dejemos 
de ver en ellos enormes vertederos de nuestros 
desechos y admitamos la articulación orgánica que 
nos une a unos cauces cuya viabilidad ecológica 
está en peligro. 
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